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LEONES, 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de-conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacióo, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se. suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 peeetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricida. 

Números sueltos 25 céntimos <ie peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimitne de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago iide-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

((Gaceta del día 21 de Mayo.) 

PRESIDEtiCÍA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
nottante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

BOLETÍN OFICIAL: edad 28 años , pelo 
negro y corto, estatura alta; visto 
manteo de sarasa oscuro, pañue lo 
al cuello oscuro, zapatillas encarna
das, medias de l ino, con rayas en
carnadas y blancas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, encargando á las autorida
des y Guardia c iv i l su busca, y caso 
de ser habida, la pongan á mi dispo
sición. 

León 20 de Mayo de 1895. 
El Oobernador, 

J<HÍ« Armero 3' I'eñiilvci'. 

I 

E l 16 del mes actual me dice el | 
Alcalde de fuentes de Carbajal que 1 
con aquella fecha le comunica el ¡ 
Peón , Caminero I s i d o r o González t 
que en virtud-de circular en el Bo- 1 
LETÍN OFICIAL del 8 del pasado A b r i l , 

• fué presentada el 11 en su domicilio 
Mana Santos Alonso, y que el 12, 
aprovechando la ausencia suya, al 
ocuparse en el cumplimiento de su 
deber, se volvió á marchar, tenien
do como cierto que trate de irse á la 
I d a de Cuba; cuyas señas de dicha 
mujer María Santos Alonso son las 
siguientes, ya publicadas en dicho 

E l l imo , Sr. SubsHCretario del M i 
nisterio de la Gobernación en tole-
grama de ayer medico lo siguiente: 

. S í r v a s e V . S. disponer se proceda 
á busca y captura del joven. Roge'r 
Parrondo', fugado de la casa pater
na el 16 del actual; s e ñ a s son: edad 
15 años , cerca de 5 pies, pelo casta
ño y corto, sin barba, ojos pardos y 
buena nariz aguilena, color bueno; 
viste americana y chaleco color a 
cuadros pequeí ios , panta lón negro, 
y gorra negra de lana, y es algo 
sordo.» 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
á las autoridades y Guardia c iv i l su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, lo presenten á mi disposición. 

León 21 de Mayo de 1895. 
El Gobernador, 

ifoftú Armero y 1'ciiuRcr. 

El l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de ayer, me dice lo s iguien
te: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de Joaquín Roca Soler y N i 
colás de García Expós i to , fugados de 
la cárcel dé Logroño el 19 del ac
tual : el p r iméro , natural de Barce-
loiib, 28 años , casado, ..viajante, es
tatura ¡ '090, ojos, cejas y pelo ne
gros, nariz, cara y boca regularos, 
barba poblada, color moreno; tiene 
una cicatriz en la frente, y el se
gundo, n a t u r a l do Zaragoza, 25 
años , soltero, comerciante, estatu
ra 1'560, ojos, cejas y pelo casta
ñ o s , nariz gruesa y boca regular, 
barba poblada, color sano, cicatriz 
en la ceja izquierda, otra en el uaci -
mieatode la nariz, y varias en am
bos lados cuello.» 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades y Guardia c iv i l su 
busca y captura, y caso de ser habi
dos los presenten á mi disposición. 

León 21 de Mayo de 1895. 
El Oobernador, 

«fose Armero v INM'IIIIVCI' 

¡llonteM 

El dia 15 de Junio p róx imo veni
dero t end rá lugar en la Casa-Ayun
tamiento do Boca de H u é r g a n o , ba
j o la Presidencia del Alcalde de d i 
cho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta de 
14 piezas de madera de roble; tasa
das en 27 pesetas y depositadas en 
poder del primer Vocal de la Junta 
D. Joaquín Diez, procedentes de 
corta fraudulenta. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará1 con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 5 de Oc
tubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 17 do Mayo de 1895. 
El Oobernador, 

J o s é Armero y lkei*iiilver. 

P V E R T G S P I R E N A I C O S ¡ue luin áe subastarse en los Ayuntamientos respectivos en los días y horas que se indican i continuación: 

AYUNTAMIENTOS. Nombre del monte. 

Cabrillanes. 

Urbia 
Vega-redonda. 
Reoezo 
R e n a d e í r o . . . . 
La Guiza 
Cebolledo 
A b e s e d o . . . . . . 
'Baginaluenga. 
Sobrepeña 
Pun ín 
Ca r ra lmes . . . . 
La F o n f r i a . . . . 
Prado 
Barboito 
Valmayor 
El Cueto 

Puoblos & ÍJIIO pertenecen. 

Especia dt ganado 

y (¡timero tic cabezas. 

Lanar. Cabrio. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Las Cuestas..'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lago 
La Riera 
Idem 
La Mega y Meroy . 
Meroy y Somicdo . 
Peña lva 
Idem 

600 
380 
500 
400 

'700 
650 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
200 
800 
700 

Tasación 
do 103' 
pastos. Tiomiio quo lia de durar 

«I niirovochamiouto. 
Época líe /a .i«ífiafu. 

263 
107 
119 
175 
306 
284 

88 
109 
263 
265 
175 
175 
306 

87 
350 
306 

Desde 8 Mayo á 1 SOctubre 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 m a ñ . 29 Mayo 



IVnldepinrnedo. 
[Carcedo 
iLa Mora 
lEI Pand i l l o . . . 

Cabrillanes . . {Vega v i e j a . . . . 
iLas Verdes . . . 

La Majúa 

Láncava. 

Murias^de Paredes 

Palacios del S i l . 

Calderones . 
C u e t á l v o . . 
C e r b a t o . . . ü 
Triaca . . . . . . . . . . 
La Solana 
Congosto 
Marrillos 
Arrojadas 
Maronegro 
Cueto p e q u e ñ o . . . 
La Lama 
Becerrera 
La Piorna 
El Arco , 
Sola p e ñ a . . . . . . . 
El Rincón 
Lago y Coreos... . 
Sopeña 
Trespando 
Sosas. 
Solarco 
Barrera 
Pinedo 
Trasla p i e d r a . . . . 
Argajados 
Vozbrín 
P e ñ a c o r a d a . . . . . 

! Pilera 
i La Muesa 
1 Fojos dnl Agua . 
' Callejo 
La Solana 
Peñou ta 
Las Porcadas 
'La Muela 
Los l'ozos . . 
Barrio de Abajo. 
P e ñ e r a s 
Aronea 
La Collada 
San L o r e n z o . . . . 
Colladas 
Las Agujas 
Fontanales 
La Peña 
Vncibar 
La P e ñ a 
El Collado 
Tierrafacio 
Formigones 

„ „ NAcuellin , 
Rle110 La Carrera. 

(Los Arcos. 

Acebedo. 

(Cuestarrasa . . 
iHoyo-bajero . . 
iCorralines 
)La Horcada. . . 

•\La Cuesta 
iLas Traviesas. 
[Kaulisio 
(Ricacabiellos.. 
ILas Caleras. . . 

P e ñ a l v a 
Pidrafita 
Quintanilla 
Idem 
Torre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Genés to sa . 
La Majúa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pinos 
Idem 
Torrebarrio , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riolago 
Torrestio 
Idem 
Idem 
Idem : 
7illafeliz 
Idem 
Idem 
Vi l la rgusán 
San Emiliano 
A belgas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caldas 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüel les 
Rabanal 
Robledo 
Idem 
Sena 
Los Bayas. 
Montrondo 
Villabandin 
Salientes, Salentinos y Valseco 
Salce 
Idem 
Idem 
Idem 

400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
300 
400 
750 
500 
800 
300 
200 
700 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 
200 
250 
700 
400 
500 
900 
600 
600 
600 
300 
200 
400 
600 
500 
500 
400 
200 
300 
400 
200 
100 
500 
300 
300 
400 
300 
700 
100 

Acebedo 
Idem 
Idem 
Acebedo y La U ñ a . 
La U ñ a 
Liegos 
Idem 
Idem 

El Hoyo 
La Solana y Mosleras Boca do H u é r g a n o , Los Espe-
Valtapón ( jos, Corniero y Vil lafrea. 
Valdevisillos 1 
La Flor y Mura, 
Picones 

Boca de H u é r g a n o Aviescol, P e ñ a p i c i t a , Bo
bea y Cueto-redondo. . . . 

Puerma y Mostajal 
Las Lnrianas 
Vallines 
El Hoyo y La Peña 
Naranco y Hospiñal 
Piedrasoba y La Debesa... , 
Borin 
Las Luriauas 
Las Castellanas 

iLos Lluviles 
jCuntín 
[Moñencs 

Burú o . 

Siero . 

Portilla . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L l á n a v e s . 
Idem 
Burón . . • 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
'Idem 

E-00 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 

480 
600 
500 
220 
600 
600 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
500 

PARTIDO DE RIANO 

30 

20 

20 
30 
20 
40 
30 
30 
50 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 
20 
30 

4 

50 
60 

175 D e s d e S M a y o á l S O c t u b r e 
175 Idem. 
88 Idem. 

306 Idem. 
132 Idem. 
219 Idem. 
219 Idem. 
153 Idem. 
219 Idem. 
175 Idem. 

i-175 Idem. 
219 Idem. 
263 Idem. 
175 Idem. 
132 Idem. 
132 Idem. 
175 Idem. 
328 Idem. 
219 Idem. 
250 Idem. 
132 Idrtm. 

88 Idem. 
306 Idem. 
263 Idem. 
263 Idem. 
132 Idem. 
219 Idem. 
153 Idem. 
175 Idem. 

88 Idem. 
175 Idem. 
88 Idem. 

109 Idem. 
306 Idem. 
175 Idem. 
219 Idem. 
394 Idem. 
263 Idem. 
263 Idem. 
263 Idem. 
132 Idem. 
87 Idem. 

175 Idem. 
263 Idem. 
219 Idem. 
219 Idem. 
175 Idem. 
88 Idem. 

132 Idem. 
175 Idem. 
88 Idem. 
44 Idem. 

219 Idem. 
132 Idem. 
132 í d e m . 
175 Idem. 
132 Idem. 
306 Idem. 

44 Idem. 

235 D e s d e S M a y o á l S O c t u b r e 
222 Idem. 
201 Idem. 
201 Idem. 
201 Idem. 
245 Idem. 
153 Idem. 
165 Idem. 
186 Idem. 
235 Idem. 
249 Idem. 
192 Idem. 
132 Idem. 
192 Idem. 
106 Idem. 

231 Idem. 
273 Idem. 
232 Idem. 
210 Idem. 
285 Idem. 
285 Idem. 
280 Idem. 
140 Idem. 
311 Idem. 
167 Idem. 
265 Idem. 
182 Idem. 
213 Idem. 

12 maf i . ' 29 H&yo 

31 

29 

Junio 

12 m a ñ . ' Junio 



¡Beoenes , 
(Carcedo y E l Escobio. 
Pedroya 
La Carba 

Burón . Pavmedc 
.El Collado 
P e ñ a - p e q u e ñ i n a 
Casollo 
Volq'ii>H|ue 
Cebulleda 

\ M i i n , Pradomayory Hazas 
El Borogo 
Truuisco 
Fantosguera 
P a n d ó t e 
.SusaróD 

r . , . /Campomuelle. 
Ll'10 Walporquero. 

jLos Begaerinos. 
[Penacécabo 
Largrogo 
La Cabrera 
.Valdesolle 
Mampodre 
La Pared 
P e ñ a s r u b i a s . . . 
Vaiverde 
Vocivacas 

' • • Voc ico rd ie l . . . . . 
Retnelende 
P e ñ a c a b u e z o . . . 
Las Pintas 
La Vednlar 
F r a i ü a n a 
Cable 
Auzo 

Posada de Va ldeón \Pande t r abe 

Maraí ia . . 

Burón 
Lario y Polvoredo 
Idem id 
Lario, Burón , Pulvoredo y Re

tuerto 
Idem 
Retuerto 
Cuénabres 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes 
Vegacerneja y Escaro 
Idem 
Cu dual 
Idem 
Idem 
Camposolillo 
Li l lo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Redipollos 
ISotIa 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lldem 
Idem 
Idem 

'Salinas 
^Valdeguisenda 

Reyero iRemolina 

„ , „ k .Posada, Prado, La Llama, Cor-
Cariseda* i diBanes' Soto y Caldevilla 
Valcabao 

Riaflo, 

Los Riberos 
Sobrepeüa 
iTendefia 
Borin 
La Sierra 
Llordas 
!La Solana 
Vaiverde 
[La Collada 
Llerenes 
Rediornoe de Arr iba . 
Rediornos de Abajo. 
Peña l l anapa 
Cam priendo 
P e ñ a m u r a 
Granda 
Los Pozos 
iViscatalina 
Astas. 

Sa lamón \Domodios., 
|Llorada . . 
iV iobas . . . 
Pintas . . . 
Idem 
La Vega . . 

V e g a m i á n . . 

Villayandre.. 

Pigot 

joslíes I Remolina 

Reyero 
Pafllde 
V i e g o 
R i a ü o y La Puer t a . . . 
Idem 
Idem 
lldem 
Idem 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horoadas y Tejer ina . 
Escaro 
Idem 
Ciguera 
Idem 
Idem 
¡Huelde 
Lois 
Idem 
Idem 
Idem 
Sa l amón 
Las Salas 
Balbuena 
Rucayo 
Argovejo 

400. 
450: 
400 

~00! 
«00 
400 
450 
ftOO 
050 
500 
700 
500¡ 
400, 
300 
Í2601 
330 
400 
400 
400 
600 
250] 
aoo1 
400| 
800 
800' 
550 
aoo; 
b&0 
800' 
700' 
550; 
5501 
400' 
800 
600 
600 
8001 
600 
450 
456 
450 
400 
300 
500 
600 
460 

250 
400, 
14Ü1 
240 
300 
270 
540 
600 
450 
4501 
3001 
200, 
200! 
200! 
400 
450 
600' 
1001 
200i 
200 
2801 
300 
400 
300 

40 

50 i 

30, 
50 
50 
40 
30 
45 

.20! 
40 
25 
401 
30 
50| 
42, 
46; 

30 

20 
201 
50 

300l 
20 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

30' 

4 
12 

107 
171 
ltí2 

DesdcSMayoá 18 Octubre 
í d u m . 
Idem. 

PARTIDO DE LA V E C I L L A 

Boñar Fueate-Parmacio 
Marias 

Cármenes Peredillo y V a l d e v e n t i o . . . . 
G u c i p e ñ a 

La Pola de Oordón Santa Cruz 
Folledo 
PeDalaza 

Uodiezrao Las Vegonas 
Formigones 
La Peña 

(Galamedo y Bodón 

Pozos y P e ü a v a r e s 

^ ^ u e i o : : : : : : : 
ILa Llama y Cantosalguero, 
(Cubillos y Morala 

Oville 
Canseco 
Idem 
Piedrafita 
Cabornera y Peredilla 
Pendilla 
Rediezmo 
Millaró 
V i l l aman ín • 
Pobladora -
Lugue-ros 
Cernlltida y Redipuertas. 

I d . id 
I d . i d 

Vil laverde 
RediUuera 

200 
200 
300 
200' 
200' 
200 
2001 
200¡ 
220 
300 
2001 
2001 
300 
100 
15í»| 
200 

280 
341 
158 
190 
200 
257 
223| 
286 
236 
¡75 
1321 
1321 
144 
242 
175 
175 
203 
1091 
2061 
322, 
374 
374: 
263 
365 
263| 
261 
328, 
254 
237 
190! 
374 
285 
285| 
354 
266! 
2051 
2191 
237 
300 
225 
228 
273| 
225 
134 
153¡ 
203 
71 

113 
141 
1321 
250l 
263 
219| 
219 
169| 
137 
88 
88! 

150 
197, 
190' 

31 
88 
62' 

1501 
220 
175 
132' 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 m a ñ . ' l lJunio 

132 
88 

D e s d e 8 M a y o á l 8 Octubre1 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

88 Idem. 
97 Idem. 

132 Idem. 
88 Idem. 

Idem. 
132 Idem. 

44 Idem. 
66 Idem. 
88 Idem. 

12 mafl. ' 291 Mayo 

Junio 

29 Mayo 
» 

I Junio 

file:///Miin
file:///Domodios


VaMelugueros . . . |Ciirabos. 

VaUepié lago j ^ 0 ; 
Valcleteja. ¡Buciuso y Braña 

Llamazares. 
Montuerto. . 
Correcillas.. 
Valdetejn. . . 

150 
250 
150 
200 

12 

66 
109 
71 
«8 

Desde 8 Mayo á 18 Octubre 
Í d e m . 
Idem. 
Idem. 

12 maí i . Junto 

Las subastas y disfrutes de los puertos consignados en el precedente estado, se veriUcarán con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que seguidamente se insei ta. 

Lo que he dispuesto se publique ou el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los que deseen tomar parte en dichas subastas. 
León 17 de Mayo de 1895.—El Gobernador, José Armero y Pettalver. 

Pliego de condiciones á que ha de su
jetarse el aproveehamienlo de pastos 
de los Puertos Pirenaicos. 

1. ' E l disfrute de los pastos do 
los Puertos Pirenaicos de esta pro
vincia se adjudicará en subasta p ú 
blica, conforme á lo mandado en la 
Real orden de fecha 4 de Enero de 
1881. 

2. * La subasta se rá ún ica y se 
verificará en la cabeza del Distrito 
municipal donde radique el monte, 
bajo la presidencia del Alcalde co
rrespondiente. 

3. * A toda subasta as is t i rá un 
empleado del ramo, designado por 
el Ingeniero Jefe del Distri to, ó la 
pareja de la Guardia c i v i l que el Co
mandante del puesto correspondien
te seña le , debiendo, en todo caso, 
someterse el expediente de subasta 
á la aprobación del Sr. Gobernador; 
sin cuyo requisita no t e n d r á valor 
n i efecto. 

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir al acto del re
mate los funcionarios anteriormen
te expresados, esto no será obs táculo 
para que la subasta se celebre, con 
tal que concurran dos hombres bue-
uos y el Regidor Síndico del M u n i 
cipio, haciéndolo constar así en el 
acta de subasta. 

4. " Dentro de los quince días s i 
guientes á la ce lebración del rema
te, el Alcalde remi t i rá el acta, fir
mada por los asistentes y el mejor 
postor, al Sr. Gobernador para su 
aprobación ó desaprobac ión . 

Sin este requisito no su r t i r á sus 
efectos legales la ad judicac ión . 

5. ° No se admi t i r án proposicio
nes por mayor ni menor número de 
cabezas que las que figuran en los 
estados publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL, n i posturas que no cubran 
el precio de tasac ión . 

6. " Antes de los treinta días s i 
guientes á la aprobación del rema
te, el rematante se proveerá do la 
oportuna licencia escrita del Jefe 
del Distri to forestal, para lo cual 
p resen ta rá cert i f icación de haber 
pagado el 90 por 100 al pueblo due
ño del monte, de haber depositado 
en arcas municipales la fianza equi
valente al 10 por 100 y la carta de 
pago al Tesoro del 10 por 100 que 
corresponde á é s t e . 

Si dejaren transcurrir dicho plazo 
sin proveerse de licencia, se consi
derará caducado el remate, p a g a r á 
el rematante una mul ta i gua l al 10 
por 100 de su importe é indemniza
rá los perjuicios causados por la de
mora al pueblo interesado. 

7. " El rematante no podrá i i t r o -
ducir sus ganados en los pastaderos 
sin licencia, por escrito, del Inge
niero Jete del Distri to, la cual será 
expedida tan pronto como presente 
la carta de pago de haber ingresado 
on la Tesorería do Hacienda pública 
de esta provincia el 10 por 100 del 
importe de la subasta, para los fin es 
que indica el art. l i . " do la ley de 11 
de Julio de 1877; cuya cantidad ser-
•virá de primera partida do data. 

8. " E l dueño del rebaño que se 
encuentro en los montes sin hallar

se provisto de licencia, i que se re
fiere la condición anterior, ó que 
conduzca mayor n ú m e r o de cabezas 
ó de distinta especie que el consig
nado en ella, será considerado como 
intruso cu el aprovechamiento de 
los pastos y se ha rá reo por esta fal
ta de las penas que marcau las Or
denanzas del ramo. 

9. * El aprovechamiento se v e r i 
ficará ú n i c a m e n t e en las épocas y 
por el n ú m e r o y clase do ganado 
que se expresa en los estados ante
cedentes. 

10. Los pastores se rán responsa
bles de los incendios que ocurrieren 
si al instalar sus hogares no lo h i 
cieren en los sitios designados pol
los empleados del ramo y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

11. Los rediles y z ahúrdas se 
cons t ru i r án en los sitios que desig
nen los empleados del Distrito fores
ta l , utilizando para su cons t rucc ión 
y servicio las leñas designadas y 
maleza de los montes p róx imos , exi -

f iendo en otro caso la resppnsabili-
ad que proceda, con arreglo i las 

leyes, por los árboles que se corten. 
12. La entrada y salida al pasto 

se verif icará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si és tos no fue
ren suficientes, por los que desig
nen los empleados del ramo; tenien
do siempre la precaución de que no 
atraviesen por n i n g ú n t é rmino aco
tado. 

Los que contravinieren á esta 
condición so les impondrá una m u l 
ta que no será menor del 1 por 100 
del importo del disfrute, indemni
zando a d e m á s daños y perjuicios. 

13. Si dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar ios 
ganados, podrán los pastores u t i l i 
zar para este objeto los abrevaderos 
situados en los montes arbolados; 
pero cuando esto suceda, cu idarán 
do conducir los rebaños por las ve-
redos y sitios de costumbre. 

14. E l rematante p rocura rá que 
los ganados que hagan g u í a en el 
ganado lanar, lleven colgados del 
cuello concerrillos ó esquilas, bajo 
cinco pesetas de multa por cada vez 
quo so encuentren sin esta precau
c ión . 

15. E l rematante no podrá i m 
pedir que juntamente con sus gana
dos entren á pastar, en los puntos 
subastados, los ganados de uso pro
pio da los vecinos do los pueblos á 
que p e r t e n e z c a n los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados por el I nge 
niero Jefe del Distrito. 

16. Todo adjudicatario tiene ob l i 
g a c i ó n de p re sen ta rá los dependien
tes del Distrito forestal y Guardia c i 
v i l la licencia expedida por el Dis
t r i t o . 

17. Tanto la Junta administra
t iva del pueblo propietario del puer
to, como el rematante, serán i g u a l 
mente responsables de los daños que 
se cometan en los puertos, si no de
nunciaren al causante de ellos den
tro del cuarto día ante el Alcalde. 

18. A l expediente de subasta se 

u n i r á un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se halle publicado este 
pliego, y se facil i tará al rematante 
copia l i teral del misino. 

19. La con t r avenc ión á las con
diciones de este pliego y á lo preve
nido en las Ordenanzas geuerales de 
montes y órdenes posteriores que no 
se hubiesen anotado y castigado en 
las condiciones p r e c e d e n t e s , s e r á co
rregida con arreglo á la l eg i s l ac ión 
del ramo.—El Ingeniero Jefe, [José 
Prieto. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo las 
causas sobre malversac ión de cau
dales públ icos y homicidio, contra 
Antonio Villamandos y Ensebio Or
tega, procedentes del Juzgado de 
Valencia de D. Juan, las que han de 
verse en dicho per íodo; hab iéndose 
seña lado los días 6 y 7 de Junio p r ó 
x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Miguel Casado, de Santas Mar
tas. 

D. Eugenio Blanco, de Fontecha. 
O. Benito Caño , de Cabreros. 
D. Daniel Alonso Alvarez, de Far-

valles. 
D . Cayetano Alonso, de Valderas. 
D. Nicolás Es tébanez , de í d e m . 
D. Jacinto González González , de 

Valdevimbre . . 
D. Joaqu ín Gallego Mar t ínez , de 

Ma tadeóu . 
D. Carlos Manovel Luna, de Va

lencia. 
D. Jacinto del Rio, de Santas Mar

tas. 
D. Galo González Pá ramo , de V a l -

deras. 
D. Juan Muñiz Alvarez, de V a 

lencia. 
D. Marcos do la Fuente, de V a 

lencia. 
D. Cipriano de la Fuente, de M a -

t a d e ó n . 
D . André s Blanco Gallego, de 

Fuentes de Carbajal. 
D. Fidel Diez Merino, de San 

Justo. 
D . Francisco Herrero F e r n á n d e z , 

do Algadefe. 
D. Ñicolás Jacinto Diez, de V a l -

deras. 
D. Facundo Barrenada P a c h ó n , 

de Villadotnor. 
D . -Mar t í n Aparicio Fe r ró te , de 

Vi l l amañán . 

Capacidades 

D. Nico lás Vizán Abraso, de San 
Millán. 

D Luis Fernandez Gonzá lez , de 
Villafer. 

D. Luis Mart ínez Sosa, de Vi l l a 
m a ñ á n . 

D. Eulogio Alonso Lorenzana, de 
Valencia. 

D . Pascual Herrero, de San C i -
b r i á n . 

D . Pelayo Marcos Caballero, de 
Cubillas. 

D. Desiderio Cubillas Alvarez, de 
Vi l lacé . 

D. Eusebio Cabrera Jarto, de Va l -
dé ras. 

D. Cipriano Rodr íguez P é r e z , de 
Toral . 

D. Vicente García Alonso, de Ma
tanza. 

D. Santiago Luengo, de Malil los. 
D. Migue l F e r n á n d e z Garc ía , do 

Valderas. 
D. Pedro González Gonzá lez , de 

Valderas. 
D. Norberto Garrido, de Izagre. 
D. Ju l ián M a r a ñ a , de Vil lómar . 
D. Eduardo García Ga rc í a , de Va

lencia. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabeias de familia y vecindad 
D. Antol in Alvarez, de León . 
D. Daniel Carrillo, de í d e m . 
D. Constantino Mar t ínez , de ídem 
D. Angel González Rodr íguez , de 

ídem. 
Capacidades 

D. Francisco Iglesias, de León. 
D. Urbano de las Cuevas, de í d e m . 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley . 

León 25 de A b r i l de 1895.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A. JUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar.. 

No habiendo tenido efecto la su 
basta á venta libre n i á la exclusiva 
dé los ar t ículos de vino yaguard ien-
tes, carne fresca y salada, y tocino 
fresco y salado, se acordó anunciar 
la segunda en dichos ar t ícu los para 
el día 25 del corriente, bajo el tipo y 
condiciones que es tán de manifiesto 
para todo el que desee enterarse de 
ellas. 

Villamizar 16 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Esteban C a s t a ñ o . 

Alcaldía consíiíucíonai dt 
Vegas del Condado. 

En el día 24 del actual , y hora de 
las tres de la tarde, t end rá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta v i 
lla el arriendo á venta l ibre del i m 
puesto de alcoholes, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de man i 
fiesto en esta Secretaria. 

Vegas del Condado 16 de Mayo 
de 1895.-^Vicente Llamazares. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
arriendo á venta libre de los espe
cies que se determinan en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
13 del corriente, n ú m . 136, se anun
cia una segunda en iguales t é r m i 
nos y por el mismo tipo que la p r i 
mera, y s e g ú n lo dispuesto en el 
art . 53 de la ley de 21 de Junio 



de -1889, para el dia 24 del actual 
y hora de las tres de la tarde. 

Vegas del Condado 16 de Mayo 
de 1895.—Vicente Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de tos Melones. 

En el día 26 del corriente mes, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la primera su
basta del arriendo á venta libre de 
todas ¡as especies sujetas al impues
to de consumos, con arreglo al t ipo 
y condiciones fijadas en el expe
diente de su razón de manifiesto 
eu la Secretaria, correspondiente al 
ejercicio p róx imo de 1895 á 96; de
biendo advertir que para tomar par
te en la subasta ha de consignarse 
previamente en Deposi tar ía la cuar
ta parte del tipo seflalado para la 
subasta. 

Al i ja de los Melones 15 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Joaqu ín V i -
l lán . 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. 

En vista del resultado negativo 
que ha ofrecido el arriendo de los 
consumos de esta local idad,á venta 
l ibre, et Ayuntamiento y Junta de 
asociados acordó acudir para hacer 
efectivo dicho encabezamiento al 
arriendo á la exclusiva, respecto de 
las especies que se seña lan en el es
tado unido al expediente; en su v i r 
tud , se acordó que la primera subas
ta tenga lugar el día 23 del corr ien
te, de cuatro á cinco de su tarde, 
sirviendo de t i p o la cantidad de 
1.547 pesetas, á que asciende el cupo 
y sus recargos autorizados, y por 
t é r m i n o del p róx imo a ñ o económico 
y bajo las condiciones que se esti
pulan en el pliego de su referencia, 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secre ta r í a d e l Ayuntamiento . Si 
ésta no se celebrara por falta de l i -
citadores, se verificará una segun
da subasta con la rectif icación de 
precios para el día 30 del corriente á 
la misma hora que la anterior. Si en 
la segunda no se verificara tampoco 
remate, se ce lebrará la tercera el 
dia 31 del corriente mes, á la misma 
hora que las anteriores, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terce
ras partes de la anterior. 

Vi l lamar t in de D. Sancho y Mayo 
17 de 1895.—El Alcalde, Antonio 
Vil lafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
de arriendo i venta libre de todos 
loa ramos de consumos,celebrada e l 
día de hoy, se anuncia segunda y 
ú l t i m a subasta para el dia 26 del co
rriente mes, de dos & cuatro de la 
tarde, en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento , bajo el t ipo de 
5.049 pesetas, sin el 3 por 100 de 
c o n d u c c i ó n ; en. cuy a subasta se ad
m i t i r á n posturas por las dos terce
ras partes del t ipo que s i rv ió para la 
primera; para l ici tar es circunstan
cia indispensable consignar el 2 por 
100 sobre la mesa de la Comisión 
que entienda en la subasta por va
lor del tipo; ver if icándose la subas
ta por pujas á la llana; cuyo pliego 
de condiciones se halla de manifies
to en la Secretaria municipal . 

Villaselán y Mayo 16 de 1895.— 
E l Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos 

El día 26 del actual t end rá lugar 
la recaudac ión de la cont r ibuc ión te
r r i t o r i a l , urbana y subsidio indus
t r i a l de este Municipio, correspon
diente al cuarto trimestre del ac
tua l año económico. 

Lo que se hace públ ico para que 
los contribuyentes satisfagan sus 
cuotas en dicho dia en la Consisto
rial de este Ayuntamiento . 

Escobar de Campos 18 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Agapi to Laso. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

No habiendo tenido efecto por fa l -
U de licitadores la subas t a del 
arriendo de consumos,en este A y u n 
tamiento y año económico de 1895 
ú 1896, se anuncia una segunda su
basta para el día 26 de este mes, de 
dos á cinco de la tardo, en la Con
sistorial, en iguales t é rminos y bajo 
el mismo tipo de 2.500 pesetas que 
la primera, que s é halla anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , n ú m . 134, correspondiente 
al día 8 del actual, y en ella se ad
mit i rán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
de dicha subasta; adjudicándose al 
que resulte mejor postor. 

La Vecilla y Mayo 14 de 1895.— 
El Alcalde, Benito Prieto. 

O. Qu in t ín Cadenas Merán , Alcalde 
constitucional de Cimanes de la 
Vega. 
Hago saber: Que la primera su

basta del arriendo á venta l ibre de 
todas las especies de consumo? de 
este t é rmino , comprendidos la sal, 
alcohol, aguardientes y licores, para 
el a ñ o económico de 1895 á 96, t en 
drá lugar en esta Casa Consistorial 

. el día 24 del corriente, á las once de 
su m a ñ a n a , por sistema de pujas á 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani-

, fiesto en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento, bajo el tipo que se halla 

. fijado en el expediente; debiendo 
consignar los postores previamente 
el depósi to provisional del 2 por 100 

. del t ipo, que será devuelto á los au -
I toros de las proposiciones no acep

tadas, y ampliado por el rematante 
hasta la cuarta parte del total tipo 

| del remate, que podrá depositar por 
' cualquiera de los medios autoriza

dos por el art . 50 del ffeglamento 
de 21 de Junio de 1888; y si en d i 
cha subasta no hubiese remate, se 
ce leb ra rá una segunda i los tres 
dias después , á la misma hora y ba
j o las mismas condiciones. 

Cimanes de la Vega 15 de Mayo 
j de 1895.—El Alcalde, Qu in t ín Ca

denas.—P. S. M . , Jacinto González . 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ór&igo 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia t e n d r á Ingar en la 
Consistorial el dia 26 del corriente 
mes y hora de las tres de su tarde, 
las subastas de arriendos en los ar
t ícu los vinos, aguardientes y car
nes frescas, con la facultad exclusi
va en las ventas al por menor, bajo 
el tipo de 5.250 pesetas, correspon
diendo 250 al arriendo de carnes, que 
s e r á por separado. Si en el citado 

dia no se hicieran los remates por 
falta de licitadores, sin m á s a n u n 
cios en el BOLETÍN OFICIAL se proce
derá con arreglo á los a r t í cu lo s 77 y 
78 de la v igente ley de Consumos. 

Las condiciones á que han de 
sujetarse los arriendos, se hallan 
de manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento. 

No se admi t i r á postura alguna sin 
consignar a n t e el Ayun tamien to , 
que autoriza el acto, el 1 por 100 del 
tipo seña lado . 

Hospital de Órbigo á 15 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Ange l Mar
t í n e z . 

D . Patricio Mar t ínez Cabeza, A l c a l 
de consti tucional del Distr i to de 
Fuentes de Carbajal. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto la subasta celebrada en 
el día de ayer para el arrendamiento 
de las especies de consumos,seacor-
dó en providencia de este dia anun
ciar segunda subasta para el día 26 
del corriente y hora de las once de 
su m a ñ a n a , bajo el t ipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la S e c r e t a r i a del Ayuntamiento 
desde este dia hasta el en que tenga 
lugar dicha segunda subasta, para 
que las personas que quieran tomar 
parte puedan enterarse de aqué l los . 

Fuentes de Carbajal 16 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Patricio Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Is la 

El dia 26 del corriente mes, á las 
diez de su m a ñ a n a , y en la Casa Con
sistorial, t e n d r á lugar el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumos que se devenguen en esta 
localidad, bajo el t ipo y condiciones 
del expediente de su razón que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se 
presentaren proposiciones admisi
bles, se ce l eb ra rá otro segundo y 
ú l t imo el dia 6 del p róx imo Junio, 
con las mismas formalidades que el 
primero, pnes asi lo tiene acordado 
el Ayuntamiento, con igual n ú m e r o 
de asociados, para hacer efectivo el 
cupo y recargos seña lados ó que se 
señalen á este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1895 á 96. 

Santa María de la Isla Mayo 15 de 
1895.—El Alcalde, J e rón imo López. 

Alcaldía conslilucional de 
León 

Aprobados por el Excmo. A y u n 
tamiento el proyecto y el plano pre
sentados por el Sr. Arqui tecto m u 
nicipal para la a l ineac ión de la ca
lle del Cid y plazuela de Recoletas, 
se hace saber por medio del presen
te que los mencionados plano y 

Íiroyecto se hallan de manifiesto en 
a Secretaria municipal para que los 

dueños de fincas comprendidas en 
la a l ineación, ó sus representantes 
legales, puedan hacor las reclama
ciones que á su derecho convengan 
en el t é r m i n o de treinta dias, con
tados desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; transcurridos los cuales, 
se dec la ra rá firme dicha a l ineac ión . 

León 14 de Mayo de 1895.—Ceci
l io D. G a n ó t e . 

Sec re t a r í a de es te Ayuntamiento 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre ar t ícu los no compren
didos en la tarifa general del i m 
puesto, para enjugar el déficit gue 
resulta en el presupuesto municipal 
del p róx imo ejercicio de 1895 á 96, 
de spués de agotados cuantos recur
sos autoriza la l ey . 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados c o n la 
propuesta, pueden interponer sus 
reclamaciones ante es ta Alcald ía 
durante el tiempo de diez dias, á 
contar desde la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafranca l . ° d e Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, José Ledo. 

Alcaldía conslilucional de 
Fresnedo 

En el día de ayer desapareció del 
ferial del Espino una jata como de 
a ñ o y medio á dos años , de pelo 
c a s t a ñ o oscuro, astas cortas y afila
das, l leva una cuerda de c á ñ a m o al 
pescuezo; es de la propiedad de don 
J o s é María Pérez , vecino de esta v i 
l la , quien interesa de la Autoridad ó 
persona que sepa el paradero de d i 
cha res extraviada, dé conocimien
to á esta Alcaldía para hacerlo á 
dicho interesado, que a b o n a r á los 
gastos q u é haya causado. 

Fresnedo 2 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Daniel Gu t i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

En la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento se hallan de manifiesto y 
expuestos al público por el t é r m i n o 
de quince di:is, los documentos s i 
guientes: 

La m a t r í c u l a do subsidio indus
t r i a l . 

E l padrón de cédulas personales y 
el apéndice de las altas y bajas del 
amillaramieuto, formados para el 
ejercicio do 1895 á 96; durante d i 
cho tiempo podrán los contr ibuyen
tes por dichos conceptos examinar
los y formular cuantas reclamacio
nes crean procedentes; pues pasa
dos quesean, no serán atendidas. 

Pá ramo del Si l 1.° de Mayo de 
1895.—Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Meno 

Se halla expuesto al público en la 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

En el d ía 26 del presente mes, y 
hora de diez á doce de su m a ñ a n a , y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se ce leb ra rá en la 
Casa Consistorial de esta vi l la la 
subasta paca el arriendo A venta l i 
bre de todas las especies que com
prende el impuesto de consumos y 
alcoholes de esta vi l la para el p r ó x i 
mo a ñ o económico de 1895 á 1896, 
bajo el t ipo de 4.183 pesetas 84 c é n 
timos, á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados. 

La l ici tación se verif icará por p u 
jas á la Haca; advirtiendo, que para 
tomar parte en la subasta es cond i 
ción precisa depositar previamente 
el 2 por 100 en metál ico del tipo se
ña l ado para el remate. 

Si dicho arriendo no tuviere efec
to en la primera subasta por falta 
de licitadores, se celebrará la segun
da el dia 2 de Junio próximo v e n i 
dero, á la misma hora qvie la ante
rior y con idént icas formalidades, 
bajo el mismo cupo, y en ella se ad 
mi t i rán posturas por las dos terce
ras partes del importe que se fija 



como tipo de subasta, s e g ú n previe
ne el ar t . 53 del Reglamento v igen 
te de Consumos. 

Lo que se anuncia a l público para 
conocimiento de aquellos & quienes 
interese. 

San Adrián del Valle 14 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Ju l ián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Oonillón 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamieunto los encabezamien
tos gremiales, se anuncia la p r ime
ra subasta para el arriendo á venta 
l ibre de todas las especies do consu
mos de este t é rmino municipal pa
ra el día 26 del actual y hora de diez 
á doce de su m a ñ a n a , con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla desde este día expuesto al púb l i 
co en la Secretaria del A y a n t a -
miento. 

E l importe total ó mínimo para la 
subasta, es el de 14.400 pesetas, ve
rif icándose és ta por el sistema de 
pujas á la llana, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y si no se 
presentasen licitadores, t end rá l u 
gar la segunda el día IR de Junio, 
quedando obligado el rematante, 
conformo á lo preceptuado en los ar
t í cu los 119 y 120 del Reglamento de 
consumos, á recaudar Tos arbitrios 
extraordinarios que tiene solici ta
do el Ayuntamiento sobre especies 
comprendidas en la segunda tarifa 
del impuesto, previo el pago de 
9.488 pesetas 89 cén t imos , que se 
calcula produci rán dichos arbitrios, 
y en cu^o precio se sacan á subasta 
en unión de los derechos ue consu
mos y recargos. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio y á los efectos 
prevenidos en el art . 49 del citado 
Reglamento. 

Gorullón 12 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Antonio López 

D . Lucio A bad Cuervo, Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que en el día 26 del 

corriente y hora de las cuatro de la 
tarde, t endrá lugar la subasta de los 
derechos de las especies do vinos, 
vinagres, aguardientes, alcoholes y 
licores, carnes frescas y saladas que 
se vendan y consuman en este M u 
nicipio durante el próximo a ü o eco
nómico de 1895 á 96, bajo las condi
ciones que se hallan de man iñes to 
en la Secretaria de Ayuntamiento; 
siendo el tipo de subasta el de 3.066 
pesetas 23 cén t imos los l íquidos, y 
2.000 pesetas las carnes, y el 3 por 
100 sobre las sumas por ambos con-

• ceptos; siendo requisito indispensa
ble para poder tomar parte en la su
basta, consignar el 2 por 100 en po
der de la Corporación, como garan
t ía provisional. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en la misma. 

San Justo de la Vega y Mayo 11 
de 1895.—El Alcalde, Lucio Abad. 

26 del corriente mes de diez á once 
de la m a ñ a n a en el local del A y u n 
tamiento contra aquellos deudores 
que no hayan satisfecho sus débi tos 
que tienen pendientes en este t é r 
mino municipal , procedentes de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial del año 1890 
á 91 y siguientes al 1.° y 2.° t r i 
mestres de 1894 a 95. Se hace pre
sente y notorio que los hacendados 
forasteros que no hayan hecho la 
des ignac ión de representante en e l 
t é r m i n o donde radique el inmueble, 
la conminac ión y demás requisitos 
se a jus ta rán á la R. O. del n ú m e r o 
6.' del BOLETÍN OFICIAL de 13 de Ju
lio de 1894. 

Si la subasta referida dejara de 
tener efecto por falta de licitadores, 
desde luego queda rán los bienes ad
judicados al Ayuntamiento. 

Pajares de los Oteros á 15 de Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Víctor Ca
breros. 

Sala de Sesiones de la Corporación, 
los arriendos para la venta, al por 
menor, y con c l áusu la de la exclu
siva, los derechos de vinos, v i n a 
gres, aguardientes y alcoholes que 
se consuman en el Municipio d u 
rante todo el año económico v e n i 
dero 1895-96, bajo el tipo de 2.000 

Eesetas y d e m á s condiciones esta-
lecidas en el oportuno pliego de 

manifiesto en la Secretaria. 
Riego de la Vega 15 de Mayo de 

1895.—El Alcalde, Benito Cabero. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Habiéndose celebrado la primera 
subasta inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 133 de la provincia, ha 

' resultado sin efecto por falta de l i 
citadores. 

En su v i r t u d , la Agencia ejecuti
va ha.dictado providencia de segun
da subasta, que se verificará el día 

El día 26 de los corrientes, hora 
de las dos de su tarde, t e n d r á l u 
gar en U Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el primer remate dé 
los impuestos acordados imponer 
sobre las especies sujetas á la t a r i 
fa de consumos para el ejercicio 
económico de 1895 á 96, con facul
tad de exclusiva, arreglado al pliego 
de condiciones que se pondrá de 
manifiesto sobre la mesa presiden
cial ; siendo admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras partes. 

Vil lamol 19 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Claudio Encina. 

A Icaldia constitucional de 
Jiercianos del Páramo 

Para el día 26 del corriente, do 
tres á cinco de la tarde, t e n d r á l u 
gar en la Casa Consistorial del mis
mo la primera subasta de arriendos 
á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos 
para el ejercicio de 1895 á 1896, ba
j o las condiciones fijadas en el ex
pediente de su razón que es t a rá de 
manifiesto en Secre tar ía para todo 
el que quiera enterarse de el . Si no 
h u b i e s e licitadores, se ver i f icará 
otra segunda subasta el día 3 de 
Junio próximo, ú la misma hora 
que la primera. 

Beroanos del Pá ramo á 19 de Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Vicente 
Pérez . 

Alcaldía constitucional de 

E l día 26 de Mayo, de diez á doce 
do la m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
Casa Consistorial de esto A y u n t a 
miento, ante una Comisión del mis
mo, la subasta por pujas á la llana 
do los derechos correspondientes á 
los ramos de vinos, aguardientes, 
carnes frescas y saladas, bajo el t i 
po de 4.612 pesetas. E l pliego de 
condiciones se halla do manifiesto 
en la Secre ta r ía de Ayuntamiento, 
y la fianza que habrá de prestar el 
rematante será de la cuarta parte 
del importe del remate; para tomar 
parte en la subasta so liará el depó
sito del 2 por 100 de la misma. 

Magaz 14 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Miguel Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
S a n E s l e í a n de Valdueia 

Por la Corporación municipal que 
tengo e l h o n o r d e p r é s i d i r y J u n t a d e 
asociados, se acordó sacar á públ ica 
subasta, por pujas á la llana, para el 
día 26 del que rige, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , en la sala de A y u n 
tamiento, el arriendo ú venta libre 
de los derechos de consumos que 
devenguen todas las especies suje
tas á tarifa ó que se introduzcan en 
todo el radio de este Distr i to en t o 
do el año económico de 1895 á 96, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento y á dis
posición de los que quieran revisar
lo, bajo el tipo de 9.¿64 pesetas, sin 
contar lo de alcoholes y de la sal. 

Si no hay licitadores para el to 
tal en el mismo dia y horas, se su
basta con la facultad exclusiva de 
la venta de líquidos, ó sea el v ino , 
aguardientes, etc., bajo el tipo de 
1.500 pesetas. 

San Esteban de Valdueza á 11 de 
Mayo de 1895.—El Alcalde, Juan 
Ramón Pérez . 

D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al procesado Ma
riano Carlos Bolina Acolo, cuyo pa
radero actual se ignora , de diez 
años de edad, hijo de Enrique y Pev 
tra , natural y vecino de esta ciudad, 
sin profesión, de las señas par t icu
lares que se expresa rán á continua
ción, para que en el t é rmino de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se presente en la sala de la 
audiencia provincial , sita en esta 
ciudad, Plaza del Rastro Viejo, con 
objeto do asistir á las sesiones de 
ju ic io oral que han de tener lugar 
por vi r tud de la causa que en un ión 
de otros se le s igu ió en este Juzga
do por harto de fruta; apercibido 
que, pasado dicho t é r m i n o sin ver i -
üca r lo , será declarado rebelde. 

Dado en León á l . ' d e Mayo de 
1895.—Alberto Ríos .—Por su man
dado y Escr ibanía de mi c o m p a ñ e 
ro Sr. Lorenzana, Eduardo de Nava. 

Señas particulares. 
Estatura baja, ojos c a s t a ñ o s , na

riz chata, boca grande,-color son
rosado; viste camisa de cretona de 
color, blusa de tela azul, chaleco 
y pantalón de pana color botella, 
boina color azul y usa alpargatas. 

Alcaldía constitucional de 
Mego de la Vega 

El día 26 del actual, de dos á cua
tro de su tarde, t endrán lugar en la 

Cédulas de citación 
En v i r t ud de provideocia del se

ñor Juez de ins t rucción de esta c i u 
dad y su partido, dictada en causa 
cr iminal de oficio por re tenc ión de 
muebles, se cita y llama á Asun
ción López Rodr íguez , que ha habi

tado en esta capital calle de Puer
ta Moneda, n ú m . 15, con el fin de 
practicar una diligencia acordada 
en el repetido sumario; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, la 
pa r a r á el perjuicio que haya lugar . 

León 4 de Mayo de 1895.—El E s 
cribano, Andrés Peláez Vera. 

E l Sr. D. Gabriel Balbuena, Juez 
municipal de esta ciudad: por pro
videncia de este dia dictada en j u i 
cio de faltas por juegos prohibidos, 
acordó se cite por medio de la pre
sente cédula á D . Manuel Barcala, 
Francisco Paulino, Bernardo Monte
ro, Faustino Cuadrado, José Va l -
d e ó n , Ramón Mas, Ar tu ro Valle, 
Pablo Mar t ínez y Raimundo Garc ía , 
cuyas circunstancias personales y 
domicilio se ignoran , para que el 
día 28 de tos corrientes y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , comparezcan en 
su audiencia, sita en el Consistorio 
de la Plaza Mayor, con objeto de 
ser oídos en dicho ju ic io ; apercibi
dos,que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

León 13 de Mayo de 1895.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

D . Gabriel Balbuena, Juez mun ic i 
pal de la ciudad de León . 
Hago saber: Que no hab iéndose 

presentado aspirantes, c o n t i n ú a va
cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado, que hab rá de 
proveerse conforme á las disposicio
nes del Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes documentadas en la Secre
tar ía dentro de los quince dias s i 
guientes á la publ icación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Juzgado municipal de León 4 de 
Mayo de 1895.—Gabriel Balbuena. 
—P. S. M . , Enrique Zotes. 

Juzgado municipal de 
Ceíanico 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario do este Juzgado mun ic i 
pal y suplente, a n ú n c i a s e la vacan
te en el BOLETÍN OFICIAL por t é r m i 
no de quince días, contados desde 
la fecha de su inserc ión. 

Los aspirantes que deseen optar 
por dichas plazas, p r e sen t a r án sus 
solicitudos documentadas y con los 
mér i tos que al efecto crean oportu
no, en dicho t é r m i n o . 

Cebanico 3 de Maye de 1895.— 
El Juez municipal , Gabino V. Diez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

AGENCIA DE NEGOCIOS 
do 

FRANCISCO MORAN ALONSO 
Escorial, 10, Î c&ii 

Esta tan acreditada Agencia, co
mo en años anteriores, se ocupa do 
la confección de toda clase de re
partimientos, tanto de terri torial 
como de consumos y padrones de 
cédulas personales, etc. 

También admite y acepta repre
sentaciones de Ayuntamientos y 
particulares; se encarga del cobro 
de l áminas de propios y retirados del 
E jé rc i to , etc. 

Imprenta de la Diputación prorii cía! 


